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ANTECEDENTES

Mediante Acuerdo de fecha 14 de ma¡zo de 2017, el Procurador Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial

ordenó el ¡nicio de invest¡gac¡ón de oficio a esla Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial, a fin de

constatar el cumplimiento a las disposiciones .luríd¡cas en materia de desarrollo urbano (zon¡f¡cación), y

construcc¡ón (obra nueva) por los trabajos que se real¡zan en el inmueble ubicado en Boulevard Adolfo
López Mateos, número '1951 , Colon¡a Los Alpes, Delegac¡ón Álvaro Obregón, radicada por está
subprocuraduría mediante acuerdo de fecha 31 de mazo de 2017

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron reconocim¡enlos de hechos, y se solicitó visitas de
verificación en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones 25BlS de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, así como 90 de su
Reglamento.

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIGIoNES JUR¡DIcAs APLIGABLES

En el presenle exped¡ente, se analizó la normalrvidad aplicable a las maler¡as de desarrollo urbano
(zoniñcación) y construcción (obra nueva) como son: la Ley de Desarrollo Urbano de la C¡udad de México, el
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigenle en AMaro Obregón y el Reglamento de Conslrucciones
para la Ciudad de Méx¡co
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Exped¡ente: PAOT-2o1 7'AO'67§0T'61

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

0 7 AGO 617
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

de LA C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4

fracciones I y X,21,23 BlS, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuradur¡a Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co,4 fracción lV 52 fracción l, y 101 primer párrafo de su

Reglamento; hab¡endo analrzado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2017 -Ao.67 -

S0T61, relacionado con la investigación de oficio iniciada en este Organismo descenlralizado, em¡te la

presente Resolución considerando los siguientes:

En este senlido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se t¡ene lo
siguiente:
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1.- Desarrollo urbano (zonificación) y Construcción (obra nueva)

De la consultá realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio objeto de denuncia, de conformidad con el
Programa Delegacionel de Desarrollo Urbano en Alvaro Obregón, publicado en la Gacela Oficial de la
C¡udad de México, el 10 de mayo de 2011,|e aplica la zon¡ficac¡ón H/3/50 (Hab¡tac¡onal, 3 niveles máximo
de construcción y 500/0 mínimo de área libre), así también le aplica la Norma de Ordenación sobre V¡alidad
de Boulevard Presidente Adolfo López Mateos (An¡llo Periférico), tramo A-B de: Av. Observatorio a Paseo del
Pedregal, correspondiéndole la zonificación HMl15l2O (Habitacional M¡lito, 15 niveles máximo de
construcción y 20% mínimo de área l¡bre )

Derivado del reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito e esta Subprocuraduría, se constató
la ejecución de trabajos de la construcción de obra nueva de 15 n¡veles, del 1' al 8'piso se encuentra en
etapa de acabados y los restantes en obra negra; no se observa área libre toda vez que se presume que la
obra se desplanta en la totalidad del predio.-----

En virtud de lo anterior, esta Subprocuraduría giró oficio al director, responsable de obra, poseedor,
ocupante y/o prop¡etario del pred¡o a efecto de que real¡zara las man¡festaciones que conforme a derecho
convengani al respecto quienes se ostentaron como representante legal y el director responsable de obra
del ¡nmueble, ingresaron a esta Procuraduría escrito de fecha 21 de abril de 2017, mediante el cual
aportaron como pruebas, entre otras, las siguientes documentales en copia simple.

3. Declaratorio de cumplimiento ambiental folio 12157h5 y Plan de manejo de res¡duos sólidos ambos

de fecha 08 de iulio de 2015

4. Memoria descriptiva del Proyecto Arquitectónico

6. Medidas de protección a colindancias.
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1. Registro de Manifestáción de Construcción Tipo B, folio A08-2666-2015 de fecha 09 de jun¡o de

2015 al 09 de junio del 2018. -------------

2. Certificado Único de Zonificac¡ón de Uso de Suelo, Folio 52876-151MU |V14, de fecha 18 de julio de

2014.------------

5. Planos Arqu¡teclónicos (plantas, cortes y fachadas).

Derivado de lo anterior se solicitó al lnstituto de Verif¡cación Administrativa de la C¡udad de México,

instrumentar vis¡ta de ver¡ficación adm¡n¡strat¡va en materia de desarrollo urbano (zonificación, superficie de

construcción y porcenta.ie de área libre) al inmueble objeto de investigación, s¡n respueata.:-
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Por lo que, corresponde a la Coordinación de Ver¡f¡cación Adm¡n¡strat¡va del lnst¡tuto de Verificación
Adm¡n¡strat¡va de la Ciudad de Méx¡co, ¡nstrumentar visita de verificación administrativa en materia de

desarrollo urbano (zonificación, superficie de conslrucción y porcentaje de área libre), de ser el caso ¡mponer

las medidas cautelares y sanciones aplicables; y env¡ar a esta Ent¡dad el resultado de su actuación.------

En materia de construcción, esta Entidad solic¡tó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la
Oelegación Alvaro Obregón, antecedentes que amparen la legalidad de los trabajos de construcc¡ón (obra

nueva) que se realizan en el predio objeto de denuncia; dando respuesta mediante oficio número

OGODU/CDU/083912017, de fecha l9 de junio del 2017, en el que informó que cuenta con las sigu¡ente

documenlales

eslac¡onam¡ento

Memor¡a descript¡va del proyecto arqu¡tectónico para una superficie de 581 .06 m2, para un inmueble
hab¡tacional plurifamiliar (65 viviendas), en 15 n¡veles y 3 sótanos, con una superf¡cie a constru¡r de

7,157.61 m2, arriba del nivel de banqueta y 1,710.87 m2 deba¡o del nivel de banqueta dando un total

de 8,868.48 m2

para una superficie máxima de construcción en HMl1st2OtZ.768072 m2

Del anál¡s¡s de las documentales que integran el exped¡ente en el que se actúa, se concluye que los trabajos
de construcción cuentan con Registro de Man¡festación de Construcción para la ejecución de obra nueva en

15 niveles, 3 sótanos y 65 v¡v¡endas, con una superfic¡e a construir de 7,157.61 m2, s.n.b. y 1,71Q.87 m2

b.n.b., con base en el Certificado Único de Zonificación de Suelo, folio 52876-15'tMUlV14, de fecha 18 de
jul¡o de 2014, para una superficie máxima de construcc¡ón 7680.72 m2: dichas documentales concuerdan en

La Direcc¡ón General Jurídica, a través de la Dirección de Verif¡cación Adm¡nistrativa de la delegación Álvaro
Obregón, con oficio DAO/DGJ/DVAJUDVO/3030/17 de fecha 08 de .junio de 2017, informó que se procedió a
instaurar procedimiento administrativo en materia de construcciones y edif¡caciones para el pred¡o antes
descrito identificado con el número de expediente 121|UDVO|ZO17 , en fecha 13 de julio de 2017 , med¡ante

oficio DAO/DGJ/DVAJUDVO/3834/17, ¡nformó que la Un¡dad de Verificaciones de Obras cuenta con
Resoluc¡ón Admin¡strat¡va de fecha 2'l de jun¡o 2017 pa¡a el predio ubicado en Boulevard Adolfo López

Mateos, número 1951, Colonia Los Alpes, Delegac¡ón Álvaro Obregón, en el que se concluye que no existe
irregularidad u omisión alguna que sancionar de acuerdo al reglamento de construcciones para el Distrito
Federal hoy Ciudad de México en vigor; ya que la Manifestación de Construcc¡ón con número de folio
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Registro de Manifestación de Construcc¡ón A082666-2015 de fecha 09 de junio de 2015, para la
edificación de una obra nueva en 15 niveles, 3 sótanos y 65 viviendas, superf¡cie del predio 581.06
m2, superficie total de construcción 8868.48 m2, área libre de 117.07 m' 120o6¡ y 117 cajones de

todas sus partes con las documentales aportadas por el desarrollador.

Certificado Único de Zonificación de Suelo, folio 52876-151MU|V14, de fecha 18 de julio de 2014
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A082666-2015 exhibida durante el procéso, ampara la construcción de 15 n¡veles, tres sótanos y 65
v¡viendas, por tal mot¡vo se ordenó archivar el exped¡ente como asunto totalmente definitivo.----

Corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Alvaro Obregón, al
recibir Aviso de Terminación de Obra Ejecutada y antes de emitir la Autorización de Uso y Ocupación,
constatar que la obra ejecutada corresponda con lo registrado en la man¡festac¡ón de construcción
A082666-201 5 de fecha 9 de junio de 2015

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 B¡s de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, 90
fracción X y 94 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cllada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Proced¡m¡éntos C¡v¡les para la Ciudad de México, de aplicación supletor¡a.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al predio ubicado en Boulevard Adolfo López Mateos, número 1951, Colonia Los Alpes, de
conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en Álvaro Obregón, publicado en la
Gaceta Oficial de la Ciudad de Méx¡co, el l0 de mayo de 2011, le aplica la zon¡f¡cac¡ón H/3/50
(Hab¡tacional, 3 niveles máximo de construcción y 50% mínimo de área libre), así también le aplica
la Norma de Ordenac¡ón sobre Vial¡dad de Boulevard Pres¡dente Adolfo López Mateos (Anillo
Per¡fér¡co), tramo A-B de: Av. Observator¡o a Paseo del Pedregal, correspond¡éndole la zonif¡cac¡ón
HM/15/20 (Habitac¡onal M¡xto, 15 niveles máximo de construcción y 200/o de área libre)

2. Cuenta con Certif¡cado Único de Zonificación de Suelo, fol¡o 52876-151MUlV14, de fecha l8 de julio
de 2014. el cual certif¡ca la zonificación antes referida

3. De los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Subprocuradu[ía, se
observó un cuerpo construct¡vo de 15 niveles totalmente edificado en etapa de acabados sin
observar área libre, toda vez que se presume que la obra se desplanta en la totalidad del predio. --

caso imponer las medidas cautelares y sanciones aplicables.
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4. Corresponde a la Coordinación de Ver¡f¡cación Administrativa del lnstituto de Verificación
Adm¡nistrat¡va de la Ciudad de México, instrumentar visita de verif¡cac¡ón administrativa en materia
de desarrollo urbano (zonificación, superficie de construcción y porcentaje de área libre), de ser el

5. Los trabajos de construcción que se eiecutan en el pred¡o objeto de denunc¡a, se realizan al amparo
del registro de manifestación de construcción A08-2666-2015, por parte de la Delegación Alvaro
Obregón, para la edificac¡ón de una obra nueva en 15 niveles, 3 sótanos y 65 viviendas, superf¡cie
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del predio 581.06 m'?, superfic¡e lotal de construcc¡ón 8868.48 m', área l¡bre de 1'17.07 m' 12oo/o¡ y
1 1 7 cajones de estacionamiento

6. Corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Álvaro
Obregón, de conformidad con el artículo 66 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad
de México, una vez que el propietario de av¡so de haber concluido los trabajos de obra y antes
de otorgar la aulor¡zación de uso y de ocupac¡ón, corroborar que la obra ejecutada se apegue a
lo registrado en la Manifestación de Construcción AO82666-2015 de fecha 9 de.junio de 2015;

enviando a esta Entidad el resultado de su actuación.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al anál¡sis de los hechos admitidos para su invest¡gación
y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la

misma se emite en su contefo, independientemente de los procedimientos que substancien otras
autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este ¡nstrumento
es de resolverse y se:

PRIMERO.- féngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡slo en el

aíiculo 27 fracc¡ón lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la
Ciudad de México

SEGUNDO.-. Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la Coordinación de Verificación Adm¡nistrat¡va del

lnstituto de Verif¡cación Admin¡strat¡va de la Ciudad de México, asi como también a la D¡rección General de

Obras y Desarrollo Urbano de la Delegac¡ón Alvaro Obregón, para los efectos precisados en el apartado que

antecede.----

TERCERO.- Remítase el expedtente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juríd¡cos para su

archivo y resguardo -----

Así lo proveyó y f¡rma el Licenciado Emigd¡o R Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la

Procuraduria Ambiental y del Ordenamienlo r¡torial de la Ciudad de México.----

s,
l'\( ) I

Procrlf.durí! amblcntrl y dal ordaramicñto Ta.rltor¡al de la coux
Subprocr¡r¡durl¡ da Oldan¡r¡l¡.nto farritori¡l

Mcde¡ln 202. P'e 5

Col Roma Sur' Dél Clauhlcmoc
C P 06700 Crurl3d d' Merco

Paot mx
T 5265 07EO ext 13621

Págrn8 5 de 5

d,L,*


